
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
0000020 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA CHAMPION 
TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. CHAMPIONTECH EN CHAMPION TECHNOLOGIES 
DEL ECUADOR CÍA. LTDA. CHAMPIONTECH; DISMINUCIÓN DE SU PLAZO DE 
DURACIÓN; Y, ADOPCIÓN DE NUEVO ESTATUTO SOCIAL. 

Se comunica al público que la compañia CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. 
CHAMPIONTECH, con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, se transformó 
en CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR CÍA. LTDA. CHAMPIONTECH; disminuyó 
su plazo de duración; y adoptó nuevo estatuto social, por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de septiembre de 2013. Actos 
societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.13.004954 de 4 de octubre de 2013. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. 
CHAMPIONTECH QUE SE ESTÁ TRANSFORMANDO EN CHAMPION TECHNOLOGIES DEL 
ECUADOR CÍA. LTDA. CHAMPIONTECH 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito 

2.- PLAZO DE DURACIÓN: Noventa años desde la inscripción en el Registro Mercantil de 
la escritura pública de constitución. 

3.- CAPITAL: El capital social de la Compañía es de USD 312.440,00 (Trescientos doce 
mil cuatrocientos cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) dividido 
en trescientas doce mil cuatrocientos cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

4.- OBJETO.- La compañía tiene como objeto: (i) la importación y comercialización de 
productos químicos; (ii) la provisión de servicios relacionados con la perforación de 

pozos, (iii) la producción, transporte y refinamiento de petróleo, crudos y gas; (iv) la 
producción y mezcla de productos químicos así como su comercialización en el 
Ecuador, y, (v) inspección, verificación y certificación, de la calidad y cantidad de 
hidrocarburos. 

5. - ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía será administrada 
por el Presidente y el Gerente General. Corresponde al Gerente General la 

representación legal de la misma. 

Distrito Metropolitano de Quito, 4 de octubre de 2013 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía.


